
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
7/

02
/2

02
3 

10
:2

4:
02

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LIBRE CONFIGURACIÓN PROPIA
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I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES
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EDUCACIÓN FÍSICA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LIBRE CONFIGURACIÓN PROPIA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

La finalidad de esta materia optativa es formar al alumnado para que sea capaz de llevar una vida saludable, con
destrezas y conocimientos necesarios para que, de forma independiente y autónoma, sea competente y
responsable dirigiendo su propio desarrollo físico, procurando el cuidado y mejora de su cuerpo-mente para
alcanzar un grado óptimo de salud y de calidad de vida. Esto lo llevará no sólo a profundizar sobre el qué, el
cómo y el cuándo trabajar para obtener la mejora en la condición física producida como causa obvia del
entrenamiento, sino también a interiorizar que podrá adquirir beneficios para mejorar otros aspectos de la vida,
conducentes a su desarrollo integral.
Con objeto de lograr esta finalidad, en la materia se profundiza en los conocimientos sobre el cuerpo y el
acondicionamiento físico y en el desarrollo de la autonomía de acción que han ido adquiriéndose en las etapas
anteriores por medio del estudio y la práctica de la Educación Física. Al mismo tiempo se centrará en los
intereses y motivaciones del alumnado que opta por adentrarse en este ámbito, facilitándole el conocimiento que
le permitirá ser crítico con la actividad física y el acondicionamiento físico, tanto desde el punto de vista de
consumidor como desde el campo laboral.
. El alumnado tendrá que adquirir conocimientos vinculados con el acondicionamiento físico tanto de forma
teórica como desde su aplicación práctica, que será el objetivo final. Se buscará que el alumnado entienda,
comprenda y sepa aplicar los conceptos de acondicionamiento físico, profundizando en las diferentes
capacidades físicas y trabajando aspectos como la higiene, nutrición o el entrenamiento invisible, alcanzando un
nivel que le permita desarrollar posteriormente planes de entrenamiento según su edad y sexo, aplicando los
sistemas, métodos y medios de entrenamiento adecuados, así como los tests y pruebas de campo necesarios
para obtener resultados de su estado físico y poder aplicar después su propio adiestramiento o las
modificaciones oportunas.
En el segundo bloque, «Oferta y demanda del acondicionamiento físico», se ofrece al alumnado de esta materia
la posibilidad de obtener una visión, lo más real posible, de la situación profesional en ese momento. Con esa
finalidad se le guía para que descubra por sí mismo la situación real en su entorno o en aquél donde quiera dirigir
su vida profesional, para facilitar su decisión, tras los resultados percibidos, de incorporarse a la formación
profesional específica o a los estudios universitarios correspondientes, siempre dentro del ámbito de la actividad
física y del deporte.
Descripción del alumnado de 2º de bachillerato:
Grupo de 24 alumnos/as de las modalidades de ciencias, humanidades y mixto. Manteniéndose en esta área una
metodología especialmente activa. Pretendemos formar de manera integral. Para ello utilizaremos los estilos de
enseñanza que permitan la apari- ción paulatina de valores y actitudes, integraciones y emancipaciones. Se
deberá fomentar progresiva- mente actitudes de reflexión y análisis del proceso de enseñanza que lleven al
alumnado a conocer los objetivos hacia los que se orienta dicho proceso, dándole opción a ejercitar su
responsabilidad mediante la toma de decisiones.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
En el curso de 2º de bachillerato impartirá clase el Jefe de Departamento: Francisco José Marín García.


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
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Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia contribuirá a la adquisición de las competencias generales a través del desarrollo de la competencia
motriz, como clave sustantiva que da sentido a la misma.
Los objetivos seleccionados se centran en que el alumnado desarrolle las capacidades que le permitan utilizar la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
7/

02
/2

02
3 

10
:2

4:
02

3Pág.: /9

educación física y el deporte para favorecer su desarrollo personal y social. De ahí que se incida en el
conocimiento del propio cuerpo, en la aplicación de los sistemas, métodos y medios adecuados para la práctica
deportiva, en la aproximación a la teoría del entrenamiento deportivo, en la realización periódica de controles, en
la participación en actividades físico-deportivas, y en la identificación y valoración de hábitos saludables
concernientes a la condición física.
Los contenidos se han organizado en dos bloques, dirigidos al desarrollo de distintos aspectos del
acondicionamiento físico. En el primer bloque, «El acondicionamiento físico y los hábitos saludables», se
trabajarán contenidos directamente asociados a la obtención y el mantenimiento de la condición física desde un
punto de vista de la salud

F.    Elementos transversales

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre BOE, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato establece que el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y
las alumnas las capacidades que les permitan:
¿ Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autó- noma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales
¿ Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discrimina- ción de las personas con
discapacidad.
¿ Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
La educación en valores no corresponde de modo exclusivo a una única área educativa, sino que está presente
de modo global en los objetivos y contenidos de todas ellas. El tratamiento transversal de estos valores se puede
conseguir prestando atención, en el momento que se planifican las tareas, a aquellos contenidos que poseen un
carácter interdisciplinar.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Competencia en comunicación lingüística.
A través de las actividades del Bloque de Contenidos de Expresión Corporal (dramatización, mimo...). Dentro del
resto de Bloques de Contenidos se trabaja introduciendo vocabulario específico de la materia de Educación
Física. Por otro lado se utiliza el libro de texto como apoyo.
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
A través de las actividades del Bloque de Contenidos de Actividades en el Medio Natural (senderismo,
orientación..). Dentro del resto de Bloques de Contenidos se trabaja mediante actividades donde se utilizan
diferentes espacios y orientaciones.
Competencias sociales y cívicas.
Se trabaja en todos los Bloques de contenidos mediante el trabajo en equipo, la cooperación, la comunicación, el
respeto, el juego...
Conciencia y expresiones culturales.
A través de las actividades del Bloque de Contenidos de Expresión Corporal se trabajan actividades relacionadas
con la cultura tradicional de la zona (juegos populares, bailes regionales...).
Competencia para aprender a aprender.
En todos los Bloques de Contenidos, ya que se busca que los alumnos adquieran independencia utilizando
estilos de enseñanza mediante la búsqueda e indagación.
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
Se le da una importancia considerable al aprendizaje de la educación en valores mediante el respeto al
compañero, profesor y material, incluso los alumnos construyen su propio material.
Competencia digital.
Programas de mejora de la orientación espacial, de la coordinación oculo-manual a través del manejo del ratón y
el teclado. Registro de datos sobre la propia condición física en un archivo personal.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

Pretendemos un/a alumno/a creativo/a, capaz, autónomo y comunicativo, para ello definiremos las orientaciones
metodológicas en las siguientes direcciones:
¿ Estrategia de enseñanza-aprendizaje
¿ Las técnicas de enseñanza
¿ Modelos de organización
La metodología estará basada, principalmente, en la estrategia emancipativa, orientada a la autonomía real del
alumnado de modo que tome las riendas de su aprendizaje, situando al profesorado como guía o facilitador del
progreso. La autonomía del alumnado en la gestión de su propia práctica va a requerir que todos esos
conocimientos y habilidades acerca del acondicionamiento físico se contextuali- cen, de modo que la
competencia motriz se manifieste en lo referido a ergonomía, planificación, y res- ponsabilidad sobre el propio
aprendizaje, buscando hacerlo competente para incorporarse a la vida activa, y serán las motivaciones o las
necesidades del alumnado las que la determinarán. No podemos olvidar entre estos intereses la orientación
hacia estudios superiores relacionados con la actividad física.
El carácter propedéutico del Bachillerato exige que los contenidos de las materias sirvan a una doble vertiente: la
primera, para profundizar en los conocimientos y prácticas según principios discipli- nares de corte
epistemológico y, la segunda, para que el aprendizaje le sirva de orientación al alumnado hacia estudios
académicos y profesionales vinculados al campo de la Educación Física. Durante el Bachillerato se debe insistir
en la consolidación de las capacidades adquiridas en la etapa anterior, particu- larmente profundizar en la
reflexión, análisis y sentido crítico, respecto a los aprendizajes y procesos, tanto individuales como sociales.
Adquisición, perfeccionamiento y autonomía son los ejes fundamenta- les de la acción educativa en esta etapa
postobligatoria.
Las iniciativas promovidas en la confluencia de estos ejes tratan de contribuir a la formación general y específica
de las conductas motrices del alumnado coadyuvando a un mayor disfrute de las prácticas motrices, a la mejora
de las capacidades físicas, a la mejora de la salud y de la calidad de vida, y al uso responsable que se deriva de
la autonomía. Por otra parte, habremos de orientar a elecciones de estudios posteriores en este campo de
conocimiento y práctica.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Hemos de evaluar los diferentes estándares en los que se desglosan los criterios de evaluación en cada una de
las UDIs. De esta forma, la calificación de cada ámbito para mi curso, y mi programación didáctica será:
Cada UDI tendrá una serie de Estándares/Objetivos a superar, los cuales serán evaluados a través de diferentes
instrumentos de evaluación, obteniendo una calificación dentro de la rúbrica que evalúa toda la UDI. Siendo la
nota de la UDI una media equitativa de los niveles de desempeño conseguidos en la evaluación de cada uno de
los estándares.
Para superar el trimestre sería necesario que la media de las calificaciones obtenidas en cada una de las UDIs
impartidas fuese igual o superior a 5 puntos y para la superación de la materia en el curso escolar sería
necesario que la nota media de los trimestres igualase o superase de igual modo los 5 puntos.
En el caso de que un alumno no superase la materia y tuviese que ir a la convocatoria de septiembre se le
entregaría un informe de pendientes donde se especificaría los objetivos no superados y la forma de recuperar la
asignatura, que en nuestro caso será la combinación de un examen teórico tipo test, trabajo teórico y prueba
práctica en función de cuales hayan sido los objetivos no superados.
En el caso de alumnos exentos de realizar alguna actividad por lesión, realizarán un trabajo adaptado a su nivel
funcional, que podría incluso ser teórico primando siempre el que estén integrados en clase y que en la medida
de lo posible colaboren en la organización de la misma.
5.3 Criterios de calificación de la evaluación extraordinaria:
La prueba extraordinaria de septiembre será teórico-práctica, y el alumno tendrá que superar cada una de las
partes con al menos un 5. No obstante si la práctica del alumno a lo largo del curso ha sido buena, dicha prueba
extraordinaria podrá ser sólo teórica.
Debido al carácter abierto y flexible de nuestro currículo los contenidos mínimos están abiertos a cualquier
modificación que el profesor realice en sus unidades didácticas y serán publicados para conocimiento de los
alumnos en los tablones correspondientes.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Una serie de aspectos que pueden orientar la actuación del profesor en su atención a la diversidad son:
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¿ Incorporar recursos y estrategias que, de forma anticipada, asuman las diferencias en el interior del grupo.
¿ Distinguir los contenidos fundamentales o básicos de forma que el aprendizaje quede asegurado para el
conjunto del alumnado sin que la totalidad tenga que lograr necesariamente los mismos aprendizajes, con el
mismo ritmo y en el mismo grado.
¿ Prever y plantear distintos tipos de actividades que permitan acceder a los contenidos ofreciendo posibilidades
o vías diferentes y con distintos grados de complejidad.
¿ Plantear a lo largo del proceso de aprendizaje actividades de evaluación diferenciadas en cuanto al tipo de
competencia que requieren.
La atención a la diversidad en Educación Física puede ser debida a tantos motivos que resultaría excesivamente
extenso abordar cada uno de ellos.
Alumnado exento parcial.
La incapacidad, ya sea temporal o definitiva, podrá estar relacionada con aspectos motrices determinados, hecho
que puede incapacitarlo para unos ejercicios concretos y específicos y no para otros que contribuyan al logro de
algunos objetivos de la programación establecida por el departamento respectivo.
A tal efecto, el Departamento de Educación Física, a propuesta del profesor/a de la materia, establecerán las
medidas que corresponda intentando garantizar un modelo de escuela inclusiva.
La exención en la materia tendrá exclusivamente la modalidad de exención parcial. Supondrá la dispensa a
determinados ejercicios o actividades. El alumno deberá cursar los contenidos de la materia y aquellos otros
ejercicios, que con carácter general se encuentren programados, compatibles con la limi- tación
documentalmente acreditada.
Alumnado con faltas de asistencia.
1. Si el alumno no ha asistido por enfermedad o causa justificada: Se le evaluará a través de trabajos y controles
teórico-prácticos donde desarrollen los distintos contenidos tratados dentro de un plazo prudente, según las
necesidades.
2. Apercibimientos por faltas injustificadas. Se seguirá la decisión tomada por el centro. (Si durante el curso este
acuerdo se cambia, pues nos regiremos por lo dictado por el Claustro). Por evaluación, si un/a alumno/a, acumula
hasta cuatro faltas o más injustificadas (15% de asistencia en esa evaluación), tendrá una calificación negativa.
Si las faltas están justificadas, se intentará recuperar al alumno en un proceso normal de evaluación continua.
3. Pérdida de los procesos normales de evaluación. Si el alumno llega a los tres apercibimientos a lo largo del
curso, el alumno perderá el derecho a la evaluación continua, por lo que el Departamento ha decidido, que estos
alumnos deberán acudir a una prueba escrita y oral de los contenidos de la materia.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Salida de multiaventura a cabo de Gata junto con 1º de bachillerato para consolidar aspectos de la actividades en
el medio natural.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

1. Objetivos de materia

2. Contenidos

B. Relaciones curriculares

C. Ponderaciones de los criterios

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Condición Física: plan de entrenamiento propio

Deportes de raqueta

Deportes colectivos

Crossfit

Expresión corporal

Deportes alternativos y AFMN

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
7/

02
/2

02
3 

10
:2

4:
02

7Pág.: /9

F. Metodología

Pretendemos un/a alumno/a creativo/a, capaz, autónomo y comunicativo, para ello definiremos
las orientaciones metodológicas en las siguientes direcciones:
¿ Estrategia de enseñanza-aprendizaje
¿ Las técnicas de enseñanza
¿ Modelos de organización

La metodología estará basada, principalmente, en la estrategia emancipativa, orientada a la au-
tonomía real del alumnado de modo que tome las riendas de su aprendizaje, situando al profesorado

como guía o facilitador del progreso. La autonomía del alumnado en la gestión de su propia práctica va a

requerir que todos esos conocimientos y habilidades acerca del acondicionamiento físico se contextuali-
cen, de modo que la competencia motriz se manifieste en lo referido a ergonomía, planificación, y res-
ponsabilidad sobre el propio aprendizaje, buscando hacerlo competente para incorporarse a la vida

activa, y serán las motivaciones o las necesidades del alumnado las que la determinarán. No podemos
olvidar entre estos intereses la orientación hacia estudios superiores relacionados con la actividad física.
El carácter propedéutico del Bachillerato exige que los contenidos de las materias sirvan a una

doble vertiente: la primera, para profundizar en los conocimientos y prácticas según principios discipli-
nares de corte epistemológico y, la segunda, para que el aprendizaje le sirva de orientación al alumnado

hacia estudios académicos y profesionales vinculados al campo de la Educación Física. Durante el Bachi-
llerato se debe insistir en la consolidación de las capacidades adquiridas en la etapa anterior, particu-
larmente profundizar en la reflexión, análisis y sentido crítico, respecto a los aprendizajes y procesos,

tanto individuales como sociales. Adquisición, perfeccionamiento y autonomía son los ejes fundamenta-
les de la acción educativa en esta etapa postobligatoria.

Las iniciativas promovidas en la confluencia de estos ejes tratan de contribuir a la formación ge-
neral y específica de las conductas motrices del alumnado coadyuvando a un mayor disfrute de las prác-
ticas motrices, a la mejora de las capacidades físicas, a la mejora de la salud y de la calidad de vida, y al

uso responsable que se deriva de la autonomía. Por otra parte, habremos de orientar a elecciones de
estudios posteriores en este campo de conocimiento y práctica.

G. Materiales y recursos didácticos

Instalaciones:
-Aulas.
-Gimnasio.
Instalaciones deportivas municipales: Campo de fútbol 7, pabellón polideportivo y parque de calistenia.
Materiales:
-Balones polideportivos.
- Aros
- Cuerdas
- Conos
- Picas
- Cronómetros
- Bancos y plintos
- Material de deportes alternativos:frisbee, indianas, bates y bolas,...

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

1. Objetivos de materia

2. Contenidos

B. Relaciones curriculares

C. Ponderaciones de los criterios

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Condición Física: plan de entrenamiento propio

Deportes Raqueta

Deportes colectivos

Crossfit

Expresión Corporal

AFMN

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

Pretendemos un/a alumno/a creativo/a, capaz, autónomo y comunicativo, para ello definiremos
las orientaciones metodológicas en las siguientes direcciones:
¿ Estrategia de enseñanza-aprendizaje
¿ Las técnicas de enseñanza
¿ Modelos de organización

La metodología estará basada, principalmente, en la estrategia emancipativa, orientada a la au-
tonomía real del alumnado de modo que tome las riendas de su aprendizaje, situando al profesorado

como guía o facilitador del progreso. La autonomía del alumnado en la gestión de su propia práctica va a

requerir que todos esos conocimientos y habilidades acerca del acondicionamiento físico se contextuali-
cen, de modo que la competencia motriz se manifieste en lo referido a ergonomía, planificación, y res-
ponsabilidad sobre el propio aprendizaje, buscando hacerlo competente para incorporarse a la vida

activa, y serán las motivaciones o las necesidades del alumnado las que la determinarán. No podemos
olvidar entre estos intereses la orientación hacia estudios superiores relacionados con la actividad física.
El carácter propedéutico del Bachillerato exige que los contenidos de las materias sirvan a una

doble vertiente: la primera, para profundizar en los conocimientos y prácticas según principios discipli-
nares de corte epistemológico y, la segunda, para que el aprendizaje le sirva de orientación al alumnado

hacia estudios académicos y profesionales vinculados al campo de la Educación Física. Durante el Bachi-
llerato se debe insistir en la consolidación de las capacidades adquiridas en la etapa anterior, particu-
larmente profundizar en la reflexión, análisis y sentido crítico, respecto a los aprendizajes y procesos,

tanto individuales como sociales. Adquisición, perfeccionamiento y autonomía son los ejes fundamenta-
les de la acción educativa en esta etapa postobligatoria.

Las iniciativas promovidas en la confluencia de estos ejes tratan de contribuir a la formación ge-
neral y específica de las conductas motrices del alumnado coadyuvando a un mayor disfrute de las prác-
ticas motrices, a la mejora de las capacidades físicas, a la mejora de la salud y de la calidad de vida, y al

uso responsable que se deriva de la autonomía. Por otra parte, habremos de orientar a elecciones de
estudios posteriores en este campo de conocimiento y práctica.

G. Materiales y recursos didácticos

nstalaciones:
-Aulas.
-Gimnasio.
Instalaciones deportivas municipales: Campo de fútbol 7, pabellón polideportivo y parque de calistenia.
Materiales:
-Balones polideportivos.
- Aros
- Cuerdas
- Conos
- Picas
- Cronómetros
- Bancos y plintos
- Material de deportes alternativos:frisbee, indianas, bates y bolas,...

H. Precisiones sobre la evaluación

1


